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L..AS CONDES, 1 9 DIC 2Q22

PARKES¿h el Artículo 8, letra g) y demás pertinentes de la Ley N'19.886 de Bases sobre /

Contratos Administrativos de Suministros yPrestaciones de Servicios.

2 E[ artícu]o ]O, numera1 7, ]ctra d) de] Decreto Supremo N'250 de] Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, que autoriza a proceder mediante trato directo cuando

se requiere contratar consultoiías cuyas materias se encomiendan en consideración especial de las

facultades del Proveedor que otorgará el servicio, por lo que no pueden ser sometidos a una/

incitación, y siempre que se refieren a aspectos claves y estratégicos, fundamentales para el

cumplimiento de las funciones de la entidad pública, y que no puedan ser realizados por personal de

la propia entidad.

3. La necesidad de contratar los servicios profesionales del procurador del número don Sergio Castro

Castro, Rut N'7.536.799-6, para el segwmiento, control y monitoreo de los litigios en los que actúe /'

como parte la Municipalidad de Las dondes, ante la Corte Suprema,(Lrte de Apelaciones, Tribunal

Constitucional y otros.

)\ Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I'N' 3385 de 27 de Julio de 2021, y en uso de las

floe' f¿cultades que me confieren los An. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 de

ll$gd"s . m¿ñpo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto Refundido,

tl'uAl :$! P $b&rdinado ySistematizado de la LeyN' 18.695 0qánica (constitucional de Municipalidades.

5 -! Q€ :Y GdNSIDERANDO:

ii$9A l=14:a cotización emitida por el procurador del número don Serio astro Castro, Rut N'7.536.799-6.

2. El Pedido de Materiales N'114.067, de fecha 13 de diciembre de 2022

/

#

3. El Informe de Imputación N'006688, de fecha 05 de diciembre de 2022, de la Dirección de/

Administración yFinanzas.

4. El Acta N'1 16 en que consta el Acuerdo N'747 de la Comisión Evaluadora yde Control de Gastos, /

de fecha 25 de noviembre de 2022.

5. El ortificado emitido por el Director Jurídico, de diciembre de 2022, que justifica la contratación /

directa en ]os témlinos propuestos .
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6.(]oneo electrónico de don Sergio Castro Castro, de fecha 06 de diciembre de 2022, en que indica

que valores ofertados son sin impuestos .

DECRETO

l AUTORIZASE, e] trato o contratación directa, por ]a natura]eza de ]a negociación con el

proveedor don Sergio Castro Castro, Rut N'7.536.799-6, domiciliado para estos efectos en Doctor

Sotero del Río N'508, oficina 734, comuna de Santiago, Región Metropolitana, para contratar los

servicios profesionaies de[ procurador de[ número para e] seguimiento, contro] y monitoreo de ]os

litigios en los que actúe como parte la Municipalidad de Las Condes, ante la o)rte Suprema, Corte

de Ape[aciones, Tribuna](]onstituciona] y otros. Lo anterior según ]a cotización presentada y

Certificado de diciembre de 2022 del DirectorJurídico, documentos que forman parte integrante del

presente Decreto, teniendo presente que se trata de una contratación de una consütodas cuyas

materias se encomiendan en consideración especia] de ]as facultades del Proveedor que otorgará el

servicio, por ]o que no pueden ser sometidas a una incitación, y siempre que se refieren a aspectos

claves y estratégicos, fundamentales pam el cumplimiento de las funciones de la entidad pública, y

que no puedan ser realizados por personal de la propia entidad.

/

Que en virtud de ]o señalado en !a especie nos encontramos ante una contratación en la que, por !a

naturaleza de la negociación y de acuerdo a lo establecido en el artículo 10, numera1 7 !erra d) del

citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo, debido a que

se trata de una consultodas cuyas materias se encomiendan en consideración especial de las /

facultades de[ Proveedor que otorgará e] servicio, por ]o que no pueden ser sometidas a una

licitación, y siempre que se refieren a aspectos claves y estratégicos, fundamentales para el

cumplimiento de las funciones de la entidad pública, y que no puedan ser realizados por personal de

la propia entidad.f
2. CONTRATASE, con el proveedor don Sergio Castro Castro, Rut N'7.536.799-6, precedentemente

individua[izado, ]os servicios profesionales de] procurador de] número, para contratar ]os servicios

\profesionales del procurador del número para el segunniento, control y monitoreo de los litigios en /

lob.. que actúe como parte la Municipalidad de Las(;andes, ante la Corte Suprema,(;one de

z A»Vjaciones, Tribunal(institucional y otros, por un valor de hasta$5.000.000, impuestos incluidos.

lle .:'8; #.8iÜ calor total del contrato con el proveedor es por un valor de hasta $5.000.000, impuestos

I'c 'l (; ñéfuidos. El pago de las boletas a honorarios será en pesos, según los valores unitarios ofrecidos la /

\$Ü ' g$/tización precedentemente señalada, más los impuestos respectivos, y una vez informado el

g& y#témlino delproceso.
7}

Los precios ofrecidos por el contratista, en su cotización acompañada, tendrán carácter fijo, por lo

que no podrá ser objeto de variación. El proveedor renuncia, por consiguiente, a solicitar cualquier/

incremento del precio antes indicado, aun cuando durante la ejecución del contrato se produzcan

aumentos en los salarios o en el costo alertados, costos financieros u otros, p que deberán estar

considerados como imprevistos en su oferta.
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Uha vez prestado el servicio, con la recepción conforme, presentada la boleta en la Oficina de Partes

de la Municipalidad en Avda. Apoquindo N' 3.400 Las dondes o enviada a correo

facturacion@lascondes.cl, debidamente visado por el Director Jurídico, se pagará al proveedor/'

mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días corridos siguientes a su recepción,

debiendo el contratkta indicar en el coneo electrónico precedentemente señalado la siguiente

iMomlación para la transferencia electrónica: Nombre del Banco, el número de cuenta corriente,

nombre yRut del titular de dicha cuenta bancaria.

E[ Supervbor Municipa[ deberá [[evar siempre e] contro] permanente de ]os pagos rea]izados a] ,

proveedor, incluyendo pma cada pago el respectivo "Certificado de Conformidad" de la prestación

del servicio, incoiporando los siguientes kems en una tabla:

. Precio total del contrato

. Monto a pagar. /

. Monto total pagos acumulados

. Saldo por pagar. /'

. Fecha de tém)ino del contrato./

De no cumpla' con lo descrito anteHormente para autorizar el pago del servicio, el Supervisor

Municipal devolverá las boletas de honorarios al contratista, dentro del plazo de ocho(8) días /

contados desde su recepción.

4. La vigencia del contrato será de un año a contar de la emisión de la respectiva Orden de Compra en/

el portal M(wwolgK4dopublico.cl.

Al tratarse de servicios estándar de simple y objetiva especificación, la contratación se entenderá

formaJizada mediante la emisión y posterior aceptación de la respectiva Orden de(bmpra por la

empresa.

S:...a 2 \En caso de que la Orden de(bmpra no haya sido aceptada, el Supervbor Muúcipal podrá solicitar

//á' vg! © g gu rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurrido 24 horas desde dicha'

X . g! ge$ .iÉolicitud.

\lgPu=. ''' Z# El piazo del contrato podia ser suspendido mediante Decreto Alcaldicio en caso de fuerza mayor o,

\qzT» .,/g' caso fortuito debidamente caHicado por la MunicipaLdad.

/

8#
Q

?

5.(]onespondexá a la Dirección Juddica la supervisión de la presente contratación.

6. Serán obligaciones del Contratista, entre otras, las siguientes

a.

b.

c.

d.

Dar opomJno y debido cumplimiento a todas las obligaciones establecida en el presente /

Decreto.

Disponer de los recursos humanos, técnicos y de iMraestructura, que sean necesarios para ''

asegurar el cumplimiento de los requerimientos, en calidad yplazos definidos.

[nfom)ar oportunamente a ]a Municipalidad ]as dificu]tades o impedimentos detectados y ,,

que afecten el cumplimiento del contrato.

Entregar al Supervisor Municipal la factura conespondiente a los servicios prestados. ,,"
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e

f.

Acusar recibo de toda comunicación que se le haga desde la MunicipaLdad ydar respuesta /,

a eHa en el plazo requerido o de manera inmediata si así se le requiere por la gravedad o

urgencia del asunto.

El Contratista se obliga a mantener la más estricta coMidencialidad respecto de toda y

cualquier información, documentación, cualquiera sea la fomla en que se contengan y a la

que tenga acceso o se imponga con ocuión de la prestación del servicio, quedándole /'

estrictamente prohibido la divulgación de la misma a cualquier tercero, salvo

consentimiento previo, expreso y por escrito, o bien, en caso de requerimiento efectuado

por un tribunal u otra autoridad competente, en la fomla prevista en la legblación vigente.

Todas las demás obligaciones establecidas cn las leas aphcables a la materia y en el /

presente Decreto.

g

7 Serán obligaciones de la Municipalidad de Las G)ndes

a.

b.

Fbcalizar permanentemente el cumplimiento de las obligaciones del contratbta, contrldas /

en virtud del presente contrato.

Realizar el pago oportuno de los servicios debidamente prestados./'

8 El contrato se pode temlinar por las siguientes causas :

a. Mutuo acuerdo entre la Municipalidad yel Contratista. /

b. Incumplimiento de las obligaciones del(})ntratista. /'

c. Cumplimiento del plazo del contrato. /'

d. Por exigkio el interés público o la seguridad nacional. /

@ Mediante Decreto Alcaldicio fundado se podia poner témlino anticipado al contrato por las causales

indicadas en las letras a, b y d precedentes, y que deberá ser publicado dentro de las 24 horas de '

dictado en el Sistema de Información.

9. El contrato podrá terminarse anticipadamente por la Municipalidad de Las Condes, si concurre

alguna de las causales que se señalan a continuación:

2:;á3.S a.'\\Fior haberse dictado Reso]ución de Liquidación en contra de](])ntratista de confomndad a/

''. . IN+Jbpuesto en la LeyN'20.720.

@ . ll-faber sido condenado de acuerdo con la Ley N'20.393, sobre Responsabilidad Penal de

!w g }ás Personas Jurídicas, por delitos de lavado de activos, financiamiento del tenoHsmo y''

¿ohecho.

'c. '7 Si al momento de la emisión de la Orden de Compra el Contratista no está habilitado para /

contratar con la Municipalidad.

d. En caso de incurTL' e](contratista en cualquier incumplimiento grave a los deberes y,

obligaciones derivados del contrato.

l

La declaración de ténnino de contrato por incumplimiento se efectuaré por Decreto Alcaldicio, el

que será debidamente notificado al contratbta mediante el portal www.mercadopublico.cl. En todos

los casos precedentes no habrá indemnización alguna para el contratista.

/
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lO.La Municipalidad verifican que el proveedor se encuentre inscrito en el portal

www.mercadopublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requkitos /

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N' 250 de fecha 09

de marzo de 2004.

ll.El proveedor deberá contar con todos los pemüsos y/o autorizaciones de los organismos }/o

autoridades públicas o privadas necesarias para el desarrollo de la actividad materia de la presente /

contratación.

12. E] gasto se imputará a ]a cuenta 22ql$99.001{ (:bntracuenta: 53g1 {22(ÍI IÍ'Programa: $5.000.000;

Dirección Jurídica, de acuerdo a Informe de Imputación N'6688./'

13.AIJTORIZASE al Director de(:1)mpras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el portal

www.mercadopubhco.cl la Orden de Compra conespondiente a nombre del proveedor por la suma ."

de hasta$5.000.000, impuestos incluidos, bajo la modalidad de contratación directa, por la

naturaleza de la negociación.

14. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes fijan sus domicilios en la /.

ciudad de Santiago yse someten a la Juibdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

15.PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de (1)mpras y

Contrataciones públicas denominado portal www.mercadopublico.cl.dentro del plazo de 24 horas., a

contar de su dictación.

/

ANÓTESE, COMUN'ÍQUESE Y ARCHÍVESE

Públicas, Logbtica y

Municipal
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